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RESUMEN 

Este proyecto de título busca ofrecer un aporte al fomento del uso de la madera en la 

construcción de viviendas en Chile mediante la realización de un benchmarking 

comparativo de normativas, entre las que regulan el sector construcción de Chile y dos 

países dignos de emular en esta área, como son Estado Unidos y Canadá.  

Se fundamenta en las cualidades naturales que poseen las viviendas de madera para poder 

satisfacer las necesidades de los usuarios y las características del país como la resistencia 

a sismos, buena aislación térmica, efectos positivos para la salud, el aporte al 

medioambiente por su un proceso de producción más limpia y eficiente, y capacidad para 

reducir las emisiones de dióxido de carbono de la atmosfera. Así también, Chile posee una 

gran cantidad de materia prima que no utiliza plenamente en comparación con otros países 

productores. 

El bajo uso de la madera en la construcción de viviendas se debe a diversos factores, entre 

los que se encuentra la falta de actualización de algunas normativas. Durante la 

investigación mediante entrevistas a expertos de diversas áreas se determinaron las 

brechas normativas mas importantes respecto a los países antes citados, declarando que, 

ante la ausencia de ciertas normas, las constructoras prefieren no construir en madera 

debido a la baja calidad de los materiales, consecuencia de una falta de fiscalización de 

las normativas que regulan los aspectos asociados al control de calidad durante la 

producción. 

Se determina mediante la investigación que en Estados Unidos y Canadá no existe ese 

problema debido a una organización principal o consorcio que se dedica únicamente a los 

aspectos relacionados a la madera. Los expertos que se reúnen en una mesa central 

determinan cuales son los principales objetivos y delegan las actividades dependiendo de 

las tecnologías que cada organización tenga. Asimismo, se certifican a las empresas que 

se encargan de auditar el cumplimiento de las normas y control de calidad durante el 

proceso de producción de los materiales. De esa manera unifican sus recursos, acortan los 

tiempos de actualización de las normas, comparten información relevante entre los actores 

del sector construcción ligados a la madera, y gestionan un comité representante al 

momento de que necesiten presentar una idea en temas de actualizaciones normativas u 

otros.  

Dentro de los ejes centrales en los que se basa la propuesta se ubica centralmente la 

coordinación institucional que busca fiscalizar el cumplimiento de las normativas 

asociadas al control de calidad en los aserraderos y que así puedan entregar productos de 

mejor calidad a las constructoras, y un benchmarking del sistema utilizado por USA y 

Canadá para lograr actualizar las normas en un menor tiempo. 

Palabras Claves: Benchmarking, actualización de normativas, construcción en madera, 

medioambiente, fiscalización, consorcio.  
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SUMMARY 

 
This thesis seeks to offer a contribution to the promotion of the use of wood in the 

construction of residential buildings in Chile, by means of a comparative benchmarking 

of regulations, among those that regulate the construction sector in Chile and two countries 

worthy of emulation in this area, as are the United States and Canada. 

 

It is based on the natural qualities that wooden buildings possess to be able to satisfy the 

needs of users and the characteristics of the country such as resistance to earthquakes, 

good thermal insulation, positive effects on health, the contribution to the environment 

through its a process of cleaner and more efficient production, and the ability to reduce 

carbon dioxide emissions from the atmosphere. Likewise, Chile has a large amount of raw 

material that it does not fully use compared to other producing countries. 

 

The low use of wood in the construction of residential buildings is due to many factors, 

among which is the lack of updating of some regulations. During the investigation, 

through interviews with experts from different areas, the most important regulatory gaps 

regarding to the aforementioned countries were determined, stating that, in the absence of 

certain standards, construction companies prefer not to build in wood due to the low 

quality of the materials. Consequence of a lack of supervision of the regulations that 

regulate the aspects associated with quality control during production. 

 

It is determined by the investigation that in the United States and Canada this problem 

does not exist due to a main organization or consortium that is dedicated only to the 

aspects related to wood. The experts who meet at a central table determine which are the 

main objectives and delegate the activities depending on the technologies that each 

organization has. Likewise, companies that are in charge of auditing compliance with 

standards and quality control during the materials production process are certified. In this 

way, they unify their resources, shorten the times for updating the standards, share relevant 

information among the actors in the construction sector related to wood, and manage a 

representative committee for when they need to present an idea on issues of regulatory 

updates or others. 

 

Among the central axes on which the proposal is based is centrally located the institutional 

coordination that seeks to oversee compliance with the regulations associated with quality 

control in sawmills and thus be able to deliver better quality products to construction 

companies, and benchmarking of the system used by the USA and Canada to update the 

standards in a shorter time 

 

 

 

 

Keywords: Benchmarking, regulation update, Wood construction, enviroment, 

inspection, consortium. 
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CAPÍTULO 1.   INTRODUCCIÓN 
 

En el presente proyecto de título, se busca fomentar el uso de la madera en la construcción 

de viviendas en Chile a través de un benchmarking de normativas internacionales, las que 

promueven y regulan el uso del material. 

La motivación para realizar este proyecto comienza con la constatación que países 

forestales como Estados Unidos y Canadá construyen sobre el 90% de sus viviendas en 

madera, no así Chile, en particular en las provincias como San Antonio o Cardenal Caro 

donde existe materia prima suficiente, contando con un total de ocho aserraderos. 

Además de poseer la materia prima, el preferir la construcción en madera ayuda a combatir 

el cambio climático mediante la reducción de dióxido de carbono en la atmósfera. Debido 

a las características singulares de la zona, tales como su clima y los constantes sismos, es 

que surge la interrogante ¿porque no se usa mayoritariamente este material en la 

construcción de viviendas en Chile siendo que la madera posee las condiciones para 

satisfacer las características del país? 

Esta pregunta fue contestada en 1990 por una investigación realizada por Fundación Chile 

en conjunto con el Instituto Forestal, quienes aseguran que hay seis factores que generan 

trabas para el desarrollo de la industria maderera, uno de los cuales radica en el ministerio 

de vivienda, específicamente en el área de las Normas, las que serán objeto de esta 

investigación. Sabiendo que el escenario de la industria de la madera en 1990 no es el 

mismo que en la actualidad y que el contexto ha cambiado, es importante ratificar que 

esas aseveraciones se mantienen a la fecha, como el trabajo se enfoca a la normativa, lo 

anterior se argumenta gracias al respaldo del seminario “Políticas públicas para el impulso 

de la construcción en madera” dictado en la semana de la madera 2020, donde Felipe 

Victorero consultor senior del Banco Mundial menciona que se debe avanzar y reducir 

brechas normativas que desincentiven la elección de la construcción en madera frente a 

otros materiales.  

En este trabajo se revisarán normas de Estados Unidos, Canadá y Chile, enfatizando la 

condición de Chile como país forestal. Luego se expondrán los beneficios que posee la 

madera y como este material tiene la particularidad de cubrir las necesidades de una 

vivienda de calidad en las provincias de San Antonio y Cardenal Caro. 

Existen Normas en EEUU y Canadá que podrían ser replicadas en Chile debido a que 

están actualizadas a las capacidades del material cuyas principales características pueden 

resumirse en: 

 

- En Chile no existe una norma que provoque una trazabilidad del material para 

conocer su procedencia. 

- No existe una normativa especifica para madera por la cual regirse para 

construcciones en altura. 

- La actual norma chilena establece la resistencia de edificios en base a las 

características del hormigón, incluso para la construcción en madera lo cual limita 

la altura de estos proyectos y es un claro error, esto debido a que la madera es un 

material bastante flexible que puede deformarse sin afectar su estructura.   
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La hipótesis de este trabajo es la siguiente: La diversidad y especificidad de la normativa 

opera como un incentivo para incrementar el uso de la madera en la construcción.  

Lo que se pretende en este estudio es identificar y caracterizar la normativa específica que 

se aplica en Estados Unidos y Canadá, y que podría implementarse en Chile para fomentar 

el uso del sistema constructivo de madera en viviendas. 

 

1.1 Justificación 

 

La mayoría de los países forestales del hemisferio norte prefieren la madera como material 

principal en la construcción de sus viviendas, siendo USA y Canadá algunos de los más 

emblemáticos. Estados Unidos utiliza la madera en la construcción del 90% de sus 

viviendas y Canadá lidera la lista con un 95% (Madera 21 , s.f.). 

Lo anterior contrasta con lo que actualmente ocurre en Chile, que siendo un país forestal 

construye bajo un 20% de sus viviendas en Madera y puntualmente en la V región tan solo 

un 34% de los muros de las viviendas están construidos con madera (CASEN, 2013).  

 

 

Tabla 1 Porcentaje de viviendas construidas con Madera 

 
Fuente: Elaboración propia, (2021). 

 

Chile dispone de gran cantidad de materia prima, la que posee todas las características 

necesarias para satisfacer los requerimientos demográficos y climatológicos para lograr 

una vivienda de calidad. A su vez, los constantes movimientos sísmicos serían bien 

soportados por las estructuras de madera y a su vez entrega la aislación térmica necesaria 

en todas las épocas donde la oscilación térmica diaria es alta. Particularmente las comunas 

de Santo Domingo y Algarrobo, que forman parte de la provincia de San Antonio, y las 

comunas de Pichilemu y Paredones pertenecientes a la provincia de Cardenal Caro, 

contando con un total de 8 aserraderos (INFOR, 2019). 
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Uno de los factores causantes del bajo desarrollo en la construcción en madera son las 

restricciones erróneamente creadas por las normativas debido a una falta de actualización 

de las mismas. A raíz de ello surge una serie de consecuencias que culminan en entorpecer 

el desarrollo de las viviendas construidas en madera y una falta de preferencia por este 

material.  

La normativa estructural que se aplica a la madera esta regulada según las características 

del hormigón, esto encarece los proyectos en madera e incita a los consumidores a escoger 

otro material.  

El Ministerio de Vivienda, instancia encargada de proponerlas y fiscalizarlas, podría 

propiciar el cambio al actualizar las normas que rigen la construcción en madera, 

orientadas en pro de este sistema constructivo, basadas en las que se emplean en otros 

países.  

Ello considerando las actuales capacidades de este material, disminuyendo la 

estigmatización por parte de los consumidores de viviendas, entre otras limitaciones. Se 

investigará si esto puede llevarse a cabo si ocurre un cambio de la actual normativa, la 

cual esta obsoleta en ciertos aspectos. 

Los recientes desarrollos en la construcción en madera han estimulado la necesidad de 

actualizar la normativa chilena a las reales capacidades, viéndose esta como una posible 

forma de incentivar el uso de esta materialidad, lo cual seria un gran aporte al 

medioambiente, ya que en los últimos años ha habido un interés creciente por reducir la 

huella de carbono y sin duda esta es una ruta para aportar desde el sector construcción. 

  

1.2 Pregunta De Investigación 

 

La interrogante en la cual se basa el problema de esta investigación es la siguiente:  

 

¿Cuál es la influencia de la normativa chilena específica en el bajo uso de la madera en la 

construcción de viviendas?  

 

1.3 Objetivos 

 

Sobre la base de la pregunta expuesta anteriormente se plantean los siguientes objetivos: 

 

1.3.1 Objetivo general 

 

Elaborar una propuesta técnica de construcción en madera para Chile basada en el 

benchmarking realizado con las normas respectivas de EEUU y Canadá.   
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1.3.2 Objetivos específicos  

 

1. Identificar las normativas que se aplican en Chile, EE.UU. y Canadá y que rigen 

la construcción en madera.  

 

2. Realizar un análisis comparativo entre la normativa vigente en EEUU/Canadá y 

Chile, para identificar las mejores prácticas que permitan fomentar e incrementar 

el uso de la madera en la construcción de viviendas en Chile.  

 

3. Estimar los beneficios que se puedan generar a través de la adaptación y 

enriquecimiento de la normativa que rige en Chile para la construcción en madera. 

 

1.4 Marco teórico 

 

1.4.1: Benchmarking 

 

Lean production es un sistema de producción que busca producir bajo la teoría de 

desperdicio cero y mejora continua. Uno de sus principios básicos es el benchmarking 

(Hernández H., 2019). El benchmarking consiste en tomar comparadores de servicios, 

productos o procesos de trabajo que pertenezcan a organizaciones que evidencien las 

buenas prácticas sobre el área de interés, con el propósito de transferir el conocimiento de 

las buenas prácticas y su aplicación. En el benchmarking funcional se identifican las 

mejores prácticas de una organización que sea excelente en el área que se quiera mejorar 

y no es necesario que esta organización sea una competencia (Espinosa, 2017). 

 

1.4.2 Marco normativo  

 

1.4.2.1 La función de las normas en la actividad económica de un país  

 

“Actividad económica es toda aquella forma mediante la que se produce, se intermedia 

y/o se vende un bien o servicio destinado a satisfacer una necesidad o deseo” (López, 

2019). Por lo tanto, la actividad económica de un país sería cualquier actividad que se 

realice en este, con el fin de cubrir una necesidad o deseo, ya sea produciendo, vendiendo 

o entregando un servicio.  

Las actividades son reguladas mediante leyes y normas que se deben cumplir, las que 

juegan un rol fundamental ya que fomentan u obstaculizan acciones de los involucrados 

en la economía del país. La ley N°20416 fija un marco regulatorio y de acuerdo con esta 

normativa el Ministerio de Economía está encargado de formular políticas y planes de 

fomento dirigido a pequeñas empresas (Biblioteca del Congreso Nacional de Chile, 2010).  

Por ejemplo, la norma: LEY-19749 “establece normas para facilitar la creación de 

microempresas familiares” (Ministerio de Hacienda, 2001), entendiéndose así que las 

normas funcionan como facilitadores o barreras para conseguir que la gente realice o no 

ciertas acciones. 
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1.4.2.2 El marco normativo para la industria de la construcción en Chile, USA y 

Canadá. 

 

La industria de la construcción es un pilar fundamental en la economía de Chile, USA y 

Canadá.  

“La industria de la construcción es uno de los sectores más importantes de la economía de 

Chile. Actualmente, explica aproximadamente el 6.4% del Producto interno Bruto de la 

economía chilena” (Solminihac, 2018).  

Según trendingeconomics.com en el año 2019 la Industria de la construcción aportó 794 

millones de dólares al PIB de Estados Unidos, formando el 3.71%, considerando que el 

PIB total fue de 21.433 millones de dólares. 

En Canadá una de las industrias mas relevantes es la construcción, aportando un 7.17% al 

PIB (Oficina Económica y Comercial de España en Ottawa, 2015). 

En Chile la construccion esta regulada por la Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcción (OGUC), una de sus funciones es exigir los estándares técnicos de diseño y 

construccion, ubicados en los títulos 4 y 5. Dentro de la OGUC existe una serie de Normas 

Chilenas NCh obligatorias y “son aquellas elaboradas y aprobadas por el Instituto 

Nacional de Normalización” (Instituto de la Construcción, 2019). 

En estados Unidos la construcción esta regulada por el International Building Codes 

(IBC), el cual normaliza el como se debe diseñar y construir, los materiales de 

construcción a utilizar y el funcionamiento del proyecto, este último implica que todos los 

componentes de la edificación logren cumplir la función por la cual están ahí.  

En Canadá la construcción esta regulada por el National Building Code of Canadá 

(NBCC), el cual se divide en 3 capítulos, siendo el primero compuesto por el 

cumplimiento de objetivos y declaraciones funcionales, luego el capítulo de soluciones 

aceptables (normativa técnica) y disposiciones administrativas.  

 

1.4.2.3 El marco normativo para el uso de la madera en la construcción en Chile, 

USA y Canadá.  

 

En Chile, algunas de las normas que regulan la construcción en madera son las siguientes: 

NCh1198:2014, dirigida al Cálculo de estructuras; NCh819:2012, que clasifica la madera 

preservada, específicamente Pino radiata según riesgo de deterioro en servicio y muestreo. 

Para el diseño sísmico de edificios se debe cumplir con la NCh433,  

la que explica aspectos como la terminología, disposiciones generales sobre diseño y 

análisis, zonificación sísmica, entre otros aspectos que se deben cumplir, como el 

deslizamiento máximo entre pisos, pero esta norma no se enfoca únicamente en el 

desempeño ni características propias de la madera.  

 

Distinto a lo que ocurre en Chile, Estados Unidos y Canadá poseen un ente regulador que 

unifica todas las normativas aplicables a la madera. En USA existe el American Wood 

Council (AWC), que reúne las normativas, estándares, regulación medioambiental, 

sustentabilidad, educación y políticas públicas que fomentan el uso de la madera como 

material de construcción. 
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Estados Unidos esta constantemente invirtiendo en la investigación y desarrollo de 

proyectos. Debido al aprendizaje que implica su ejecución se van generando 

actualizaciones y creando nuevas normas. Por ejemplo, las modificaciones aplicadas a la 

nueva edición del International Code Council son debido a eso y van desde la “inclusión 

de nuevas practicas de protección contra incendios, desempeño estructural de madera 

ingeniería, comportamiento ante sismos, entre otros” (GRUPO BANCO MUNDIAL, 

2020). 

Canadá cuenta con el Canadian Wood Council (CWC), que representa a la industria 

canadiense de productos de madera a través de una federación nacional de asociados, y 

reúne las normativas aplicables exclusivamente al material, sus estándares de diseño, 

producción, y pruebas que deben superar para ser ofertados en el mercado como un 

producto de calidad. También se encarga de transferir el conocimiento a los profesionales 

del área como, por ejemplo, arquitectos y constructores. 

El CWC facilita a los profesionales los softwares de cálculo que cumplen con las 

normativas y las herramientas para poder diseñar en madera.  

Algunas de las normativas del CWC son previamente creadas por entes regulatorios 

provinciales que son específicos a una zona reducida del país, y con las constantes 

actualizaciones del Código, pasan a formar parte de este. “En el año 2009, a través de una 

modificación de las regulaciones provinciales en British Columbia y el British Columbia 

Building Code (BBCB), se autorizó elevar el número máximo de pisos para estructuras en 

madera de 4 a 6 pisos, lo que llevo al desarrollo de más de 300 edificios residenciales” 

(GRUPO BANCO MUNDIAL, 2020).  

La constante actualización de las normas de construcción en madera de ambos países 

Norteamericanos, culminan en un fomento a la utilización del material, lo cual se ve 

reflejado en una preferencia por parte de los consumidores, capacidad de producir 

elementos de mejor calidad por parte de los productores, un impacto en la industria 

maderera aportando montos importantes a la economía de cada país, generación de nuevos 

empleos y reducción de CO2 en la atmósfera, entre otros (Gallardo, 2019), lo que termina 

por convertir a estos dos referentes en países cuyas normativas son dignas de imitar. 

 

1.4.3 Uso de la Madera en la construcción 

 

1.4.3.1: Reseña histórica 

 

La madera a formado parte importante para la construcción del entorno que hoy se conoce. 

Fue utilizada en los primeros refugios como un material de construcción.  

Con la creación de herramientas fue cambiando hasta lograr edificaciones de siete a diez 

pisos como las del barrio Gastown en Vancouver, construidas hace más de 100 años, 

evidenciando durabilidad y calidad del material. Las nuevas técnicas innovadoras están 

ampliando el uso de la madera; estas técnicas utilizan productos de madera tales como 

madera laminada cruzada (CLT) o madera estructural laminada encolada (GLULAM) 

(Gallardo, 2019). Estos productos son probados y validados, generando confianza hacia 

el material por parte de las autoridades encargadas de las normativas y los usuarios finales, 

evidenciando que la construcción en madera ofrece relevantes beneficios estructurales, 
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acústico, menor tiempo de ejecución, resistencia al fuego, y actualmente se ve en la 

madera una solución en la mitigación del cambio climático.   

 

Imagen 1 Edificio T3 Minneapolis 

 
 

Fuente: (MG-Architecture,s.f).  
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1.4.3.2 Ventajas 

 

1.4.3.2.1 Recurso renovable 

 

La madera es un recurso renovable, ya que cumple lo señalado por la académica página 

web portaleducativo.net “los recursos naturales renovables son aquellos cuya cantidad 

puede mantenerse o aumentar en el tiempo” (Portal Educativo). 

 

1.4.3.2.2 Ayuda a frenar el cambio climático 

 

“La madera es el único material de construcción cuyo uso ayuda a reducir el CO2 de la 

atmósfera, contribuyendo de esta manera a mitigar el cambio climático. Esto le convierte 

en la alternativa constructiva con la mas baja huella de carbono” (Madera 21). 

Por lo tanto, cuando los consumidores de viviendas y los profesionales del área optan 

utilizar la madera como sistema constructivo, están escogiendo disminuir el CO2 del 

medio ambiente y combatir el cambio climático.  

Específicamente en la Imagen 1 Edificio T3 Minneapolis se evito emitir 1.411 toneladas 

métricas de dióxido de carbono a la atmosfera, gracias a que se utilizo madera en su 

construcción (DUNHAM, 2017). 

 

Tabla 2 CO2 producido por diferentes materiales 

 

 
Fuente: (Madera 21,s.f).  

 

1.4.3.2.3 Su producción es mas limpia y eficiente 

 

“Sustituir un metro cúbico de hormigón por un metro cúbico de madera implica reducir 

una tonelada de emisiones de CO2 a la atmósfera” (Maderame, s.f.) 
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Por lo tanto, la madera no solo produce una disminución de dióxido de carbono mientras 

el árbol está en crecimiento, también su proceso productivo requiere de menos energía 

que el de otros materiales, lo cual se plasma en la siguiente imagen. 

 

Imagen 2 Energía necesaria para producir una tonelada de material 

 
Fuente: (Madera 21,s.f).  

 

1.4.3.2.4 Excelente aislación 

 

La madera es un aislante natural, debido a su estructura celular porosa, la cual es capaz de 

aminorar las vibraciones sonoras. Según maderea.es, la madera absorbe las ondas y las 

transforma, haciendo mas difícil que la atraviesen, convirtiéndose por ello en un gran 

aislante acústico (Maderea, s.f.) 

Donde también destaca debido a su composición porosa es en la aislación térmica, siendo 

esta una de las razones por las que, en los lugares con climas mas extremos como Alaska, 

prefieren las viviendas de madera.  

 

Tabla 3 Espesor necesario para alcanzar el mismo desempeño de aislación térmica 

 
Fuente: (Madera 21,s.f).  

 

SO
LO

 USO
 ACADÉMICO



 

 

Pág. 10 
 

1.4.3.2.5 Buen desempeño sísmico 

 

La madera es un material constructivo de propiedades flexibles, lo cual la hace fácil de 

trabajar y al mismo tiempo genera beneficios a nivel estructural. Al momento de estar 

sometida a sismos, las viviendas de madera tienden a moverse bastante sin que se 

produzcan daños estructurales, eso también se ve favorecido por la cantidad de uniones y 

conexiones. Por el contrario, otras materialidades mas rígidas tienen mas posibilidades de 

fracturarse y colapsar, disipando mucho menos los movimientos. Otro atributo favorable 

es el basado en las fuerzas, ya que en un sismo estas son proporcionales al peso de las 

estructuras que las reciben, las construcciones en madera al ser entre seis y nueve veces 

mas livianas que las de albañilería u hormigón no sufren un movimiento tan relevante; por 

lo tanto, las viviendas de madera están expuestas a impactos menores que otras de 

materiales mas pesados. (Madera 21). 

 

1.4.3.2.6 Efectos positivos para la salud 

 

La presencia de madera en las construcciones genera sensaciones que culminan en una 

mejor calidad de vida para los ocupantes del edificio, vivienda o establecimiento, esto se 

basa en estudios realizados en Noruega, Japón, Canadá y Austria, donde se a llegado a la 

conclusión de que la madera tiene efectos psicológicos en las personas afectando de 

manera positiva el estado emocional de estas.  (Mdec, 2020). 

 

1.4.3.3 Desventajas 

 

Hay ciertas razones por las que Ingenieros, Arquitectos, Constructores y Consumidores 

de viviendas no siempre optan diseñar, construir o escoger su propia vivienda de madera, 

algunas de ellas son: 

- La madera puede ser afectada por hongos e insectos, los que pueden alterar las 

propiedades y disminuir la resistencia de este. 

- Si la materia prima no proviene de explotaciones responsables y controladas se pierde la 

característica de ser un material sostenible y su aceptación social. 

- Este material es higroscópico, por lo que tiene la “capacidad de captar y ceder humedad 

en su medio, proceso que depende de la temperatura y humedad relativa del ambiente” 

(Fritz, 2017). El anterior comportamiento provoca cambios dimensionales y 

deformaciones en la madera. 

- Por ser un material orgánico, a diferencia del ladrillo, acero y hormigón, debe tener una 

serie de consideraciones de orden técnico que garanticen su durabilidad en el tiempo. 
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1.5 Metodología  

 

a. Realizar una revisión bibliográfica del uso y no uso de este material constructivo 

y las normativas que rigen la construcción en aquella materialidad. 

 

b. Formular un cuestionario conciso, en donde el análisis de las respuestas obtenidas 

sirva para comprobar o refutar la hipótesis, además de ser útiles para identificar 

posibles mejoras en la normativa. 

 

c. Aplicar el cuestionario a personajes claves relacionados a la construcción en 

madera que pueden aportar desde su conocimiento y experiencia, sobre la 

normativa. Productores, profesionales del área y consumidores de viviendas que 

estén interesados en construir dentro de la provincia de San Antonio o Cardenal 

Caro. Algunos de los entrevistados serán: 

- Pedro Armijo, productor de madera en un aserradero ubicado en la provincia de 

San Antonio, el fin de la entrevista será conocer la postura sobre las normativas 

vigentes desde el punto de vista de un productor que lleva mas de 30 años en el 

rubro, esperando obtener información sobre la magnitud de los cambios en la 

normativa que el a observado. 

- Pablo Guindos, director del Centro de Innovación en Madera UC, la cuestión 

central que se trata resolver en esta entrevista es identificar aquellas normas 

chilenas relativas a la construcción en madera que debido a su falta de 

actualización desincentivan la construcción con aquella materialidad, esto desde 

la perspectiva del CIM UC. Además de adquirir conocimientos sobre los actuales 

proyectos relacionados a las normativas en los que se encuentra trabajando esta 

institución. 

- Gonzalo Hernández, Investigador del Instituto Forestal sede Bio Bío, su área de 

investigación es la tecnología y productos de madera. El propósito de esta 

entrevista será identificar las normativas que desincentivan el uso de la madera en 

la construcción debido a una falta de actualización o especificidad de ellas, esto 

desde la mirada del INFOR. 

- Juan Acevedo, calculista quien se encarga de revisar la viabilidad física de los 

proyectos en el concurso de arquitectura de la semana de la madera, aportara con 

amplios conocimientos del área, exponiendo su postura frente a las normativas. 

 

d. Determinar cual será el entrevistado que aun no esta definido para luego aplicar el 

cuestionario.  

 

e. Una vez realizadas las entrevistas se analizarán las respuestas obtenidas, 

enfocándose en las normas que hayan obstaculizado el uso de la madera en la 

construcción de viviendas, lo que se resume en un procesamiento de los datos 

obtenidos para identificar posibilidades de mejoramiento de las normas. 
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f. Identificadas las normas presentes en Chile que entorpecen el uso de la madera en 

la construcción de viviendas, se analizaran para así verificar que estén realmente 

actualizadas a las capacidades del material, de no ser así se estudiaran las normas 

extranjeras, esperando encontrar una norma que rija el mismo punto pero que este 

actualizada, que no entorpezca y si incentive el uso del material. 

 

g. Generar una propuesta técnica para las normativas chilenas basadas en el 

benchmarking realizado a las normas que rigen la construcción en madera de USA 

y Canadá. 
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CAPÍTULO 2.   DIAGNÓSTICO 
 

2.1 Método de Investigación 

 

Las entrevistas a expertos en la materia serán un gran aporte al momento de confirmar o 

refutar la hipótesis, además de proporcionar información clave para cumplir los objetivos 

propuestos.  

Para llevar a cabo las entrevistas y formular los cuestionarios fue necesario estudiar 

estrategias y recomendaciones para así lograr el máximo provecho y aprendizaje de estas, 

apuntando a recopilar información de calidad.  

 

2.1.1 ¿Qué es una entrevista a un experto? 

 

Una entrevista con un experto es un diálogo que se establece entre dos personas, un 

entrevistador quien propone una serie de preguntas y un entrevistado quien es una persona 

de prestigio, esto a partir de un guión. Se realiza con el fin de poder conocer la información 

de una persona, su experiencias o conocimientos del tema en que son expertos, es decir, 

“alguien que tiene mucha experiencia en algo, un perito o entendido en determinada 

cuestión, lo que lo hace confiable” (DeConceptos).  

Según su finalidad, hay dos tipos de entrevistas, particularmente las realizadas en este 

trabajo serán entrevistas informativas, ya que el entrevistador pretende obtener 

información sobre un tema determinado. 

 

2.1.2 Aspectos a considerar para preparar una entrevista de investigación  

 

Es fundamental preparar la entrevista con anticipación, identificando el objetivo de esta, 

contestando preguntas como: ¿Por qué lo estoy entrevistando?, ¿Qué es lo que quiero 

aprender realmente de esa persona? 

Para poder contestar las preguntas antes planteadas se recomienda investigar al 

entrevistado, saber que ha hecho, conocer su resumen curricular, indagar en sus áreas de 

investigación, etc.  

Preguntar al entrevistado con cuanto tiempo cuenta para llevar a cabo la entrevista es una 

parte importante del proceso de preparación, ya que basado en esta información es que se 

van a determinar las preguntas a realizar.  (Perozo, 2019). 

 

2.1.3 Tipos de preguntas 

 

Para realizar las entrevistas y generar cuestionarios es importante conocer los diversos 

tipos de preguntas existentes, siempre cumpliendo con ciertas características, que sean 

planificadas, concretas y ordenadas, estas deben también tener un propósito claro, 

fomentar la comprensión y la transferencia de información, y dar lugar a nuevas preguntas 

(Caro, 2018). 

Tipos de preguntas utilizadas en la entrevista: 

- Preguntas cerradas: son aquellas en las que se espera una respuesta concreta.  
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Por ejemplo: ¿Conoce Ud. las ventajas de construir en madera? 

- Preguntas abiertas: son aquellas en las que se dan respuestas largas, donde el 

entrevistado puede expresarse libremente.  

Por ejemplo: ¿Qué propondría usted para solucionar esta problemática?  

- Preguntas hipotéticas: son aquellas en las que se plantean situaciones supuestas. 

Por ejemplo: ¿Si tuvieras que construir tu propia casa optarías por utilizar madera como 

material predominante?  

- Preguntas de sondeo: son aquellas que permiten al entrevistador profundizar en la 

información de la respuesta anterior. 

Por ejemplo: ¿Cuál sería el siguiente paso?  

 

2.1.4 Durante la entrevista 

 

Se recomienda siempre tratar al entrevistado con respeto y cortesía, evitado interrupciones 

abruptas a menos que sea estrictamente necesario para reorientar la entrevista, de no ser 

así, en todo momento debería terminar su respuesta.  

No se debe cortar al entrevistado para concluir la entrevista, se le debe avisar con tiempo 

suficiente que el momento esta por culminar y de esa manera se le da tiempo para hacer 

un cierre o conclusión.  

Al finalizar es recomendable despedir al entrevistado con entusiasmo y agradecimientos 

por su presencia y disposición por estar allí.  (Perozo, 2019). 

 

2.1.5 Porque se decidió utilizar entrevistas 

 

La entrevista es muy ventajosa principalmente en los estudios descriptivos y en las fases 

de exploración, según Heinemann podemos encontrar las siguientes ventajas al momento 

de aplicar entrevistas como método de recaudación de información y argumentación luego 

de analizar los datos: 

- Amplio espectro de aplicación, ya que es posible averiguar hechos no observables, 

como pueden ser: significados, motivos, puntos de vista, opiniones, valoraciones, 

aseveraciones. 

- No se somete a limitaciones de espacio temporales: debido a que es posible 

preguntar por hechos pasados y también por situaciones planteadas para el futuro. 

- Posibilidad de centrar el tema, es decir, orientarse hacia un objetivo determinado 

o centrarlas en un tema especifico. 

- Da la posibilidad de averiguar tanto informaciones propias (opiniones, motivos, 

comportamiento, etc.), como observaciones realizadas a un suceso concreto. 

 (K, 2003) 

Las ventajas previamente expuestas fueron claves para optar por entrevistas, ya que lo que 

se quizo lograr fue llevar la investigacion a cabo siempre apuntando al cumplimiento de 

los objetivos y la confirmacion o refutacion de la hipotesis, y las entrevistas surgieron 

como la manera ideal para recopilar información y guiar el tema hacia lo investigado.  

Por otra parte la razón por la que se escogió a expertos en el área es que su juicio es un 

método de validación útil para verificar la fiabilidad de una investigación lo cual se define 
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como “una opinión informada de personas con trayectoria en el tema, que son reconocidas 

por otros como expertos cualificados en éste, y que pueden dar información, evidencia, 

juicios y valoraciones”  (Martínez, 2008). Por lo tanto la información recopilada en las 

entrevistas tienen sustento y relevancia, es por esto que ser utilizadas para argumentar la 

confirmación o refutación de la hipótesis, ademas de utilizar esa informacion confiable al 

momento formular la propuesta del trabajo de investigación.  

 

2.2 Modificación de normas 
 

El objetivo de las entrevistas es reconocer normativas que debido a su falta de 

actualización perjudiquen la elección de la madera como material constructivo en 

viviendas y comprobar o refutar la hipótesis (La diversidad y especificidad de la normativa 

opera como un incentivo para incrementar el uso de la madera en la construcción), es por 

esto que un arista relevante dentro de esta investigación es el proceso nescesaario para 

modificar una normativa, el cual esta regido por el Instituto Nacional de Normativas (INN) 

y se presenta en la Tabla 4. 

El INN es el encargado de regular el proceso para que las normas sean efectivas, existen 

organizaciones que en el último tiempo han estado estudiando las normativas en busca de 

falencias que pueden ser mejoradas, dentro de estas podemos mencionar al Cetro de 

Inovacion de la Madera UC, INFOR, en algunos casos con el apoyo del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo, universidades y empresas privadas, los cuales cumplen un rol de 

investigadores, quienes comienzan con una solicitud de estudio de norma.  
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Tabla 4 Proceso de normalización 

 
Fuente: (INN,s.f).  

 

 

ATSM (American Society for Testing and Materials) es una de las organizaciones 

internacionales de desarrollo de normas mas grandes del mundo. En ASTM se reúnen  

productores, usuarios y consumidores entre otros, de todo el mundo, para crear normas de 

consenso voluntarias. El proceso de creación de normas es abierto y transparente por lo 

tanto individuos y gobiernos participan directamente, como iguales en una decisión 

consensuada (Asociación Española para la Calidad).  

Particularmente para la “madera blanda” lo que vendria siendo el Pino Radiata en Chile, 

hay ciertas normas espeicificas a la madera que en caso de no cubrir algun arista, esta te 

deriva al ASTM.  

El American Softwood Lumber Standard (ASLS) es una organización tambien compuesta 

por fabricantes, usuarios y consumidores tal como dicta el ATSM, pero en este caso es 

particularmente de madera aserrada, son los creadores de un conjunto de normas 

especificas llamado PS-20 el cual fue actualizado por ultima vez el año 2020 y se encarga 

de regular la madera blanda. Al estar solo enfocados en esta materialida es que junto con 
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la creación de nuevas tecnologías y el descubrimiento de ciertas capacidades del material 

es que se van regulando las normas, de manera que esten actualizadas a las reales 

capacidades. 

Dentro de los puntos a considerar en la normativa estan los tamaños nominales minimos 

en seco, madera aserrada utilizada para terminaciones, piso, cielo, tabique y escalones, 

considerando que estas estan con un maximo del 19% de contenido de humedad, lo cual 

se expresa en la tabla 5.  

 

En Canadá el uso de la madera aserrada está regulado por normas de la industria y los 

códigos de construcción. La Asociación Canadiense de Normas (CSA) o The Canadian 

Standards Association produce la serie 080 de normas para la madera tratada. El National 

Bulding Code of Canadá (NBCC) es su código modelo de construcción, este contiene 

incluso los requisitos relacionados con el uso de la madera en edificios.  

The Canadian Standars Asociation es una organización privada sin fines de lucro, la que 

está certificada por el Consejo de estándares de Canadá. El comité técnico de conservacion 

de la madera de la CSA supervisa las revisiones de la serie de normas 080 y tal como en 

USA, es una organización que está en constante desarrollo de tecnologías e investigación, 

por lo tanto se encargan de actualizar sus normas con frecuencia. El comité está compuesto 

por fabricantes de productos químicos para tratar la madera, productores, reguladores 

gubernamentales, investigadores, consultores y consumidores de productos de madera 

aserrada. (Canadian Wood Council). 
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Tabla 5 Nominal and minimum dress dry sizes of finish, flooring, ceiling, partition and 

stepping at 19 percent maximum-moisture content 

 

 
Fuente: (ASLS,2020).  
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2.3 Dispositivo de Normas que se aplican en Chile, EEUU y Canadá 
 

En Chile hay múltiples normas que regulan diversos aspectos de la construcción en 

madera. A continuación, se muestra una recopilación de estas normas en base a archivos 

disponibles en Madera 21. Las presentadas en la tabla no son todas las normas 

relacionadas a la construcción en madera, pero sí las que tienen referencia al Pino radiata 

y a la madera de ingeniería como la madera laminada encolada, las que al mismo tiempo 

son de mayor relevancia para este proyecto de investigación.  

Se exponen normas relacionadas al vocabulario técnico, terminología general, producción 

y comercialización, unidades, dimensiones y tolerancias, requisitos generales, 

clasificación visual con su determinado procedimiento, clasificación según riesgo de 

deterioro,  ensayos de resistencias fisica y mecánica, clasificación según su resistencia, 

preservación, composición y requisitos de los preservantes para madera, determinación 

del contenido de humedad, normativa de cálculo, diseño sísmico de edificios y tensiones 

admisibles para madera estructural. 

 

Tabla 6 Normativa asociada a este proyecto de investigación 

Norma Título 

NCh1198:2014 Construcción en madera - Cálculo 

NCh790:2012 
Preservación - Clasificación, composición y 

requisitos de los preservantes para madera 

NCh819:2012 
Madera preservada - Pino radiata - Clasificación 

según riesgo de deterioro en servicio y muestreo 

NCh433 Mod.2009 Diseño sísmico de edificios 

NCh3028/1:2006 

Madera estructural - Determinación de propiedades 

físicas y mecánicas de la madera clasificada por su 

resistencia - Parte 1: Métodos de ensayo en tamaño 

estructural 

NCh2957:/0:2006 
Material de preparación para uso forestal - 

Producción y comercialización.  

NCh2957:/1:2006 
Material de propagación de uso forestal - Parte 1: 

Requisitos generales para Pino radiata 

NCh1207:2005 
Pino Radiata - Clasificación visual para uso 

estructural - Especificaciones de grados de calidad 

NCh2824:2003 
Maderas - Pino radiata - Unidades, dimensiones y 

tolerancias 

 

Fuente: Elaboración Propia, (2021) 
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En Estados Unidos el Comité Americano de Normas de Madera (ALSC) desarrolló una 

serie de normas las cuales son aplicadas en el país norteamericano; el resultado se conoce 

como PS20 o Estándar Americano de Madera Blanda, el cual se enfoca únicamente en 

este tipo de material para la construcción de viviendas, su versión más reciente luego de 

las ultimas actualizaciones fue lanzada el año 2020.  

Dentro de los temas determinados en el Estándar Americano de Madera Blanda se 

encuentran establecidos los tamaños y requisitos para el desarrollo y coordinación de las 

clases de madera de las diversas especies pertenecientes a madera blanda, los valores para 

diseñar en madera, y reglas de clasificación aplicables para cada especie. También se 

establecen las principales clasificaciones comerciales y tamaños de madera para uso en 

jardines, estructuras, fábricas y talleres, se encarga de la clasificación, medición y rotulado 

de los tamaños en bruto y revestidos de artículos de madera. Los términos y 

procedimientos se definen para proporcionar una base para el uso de métodos uniformes 

en la clasificación, inspección, medición y descripción de la madera blanda.  

El PS20 incluye la organización y funciones del comité de normas de madera 

estadounidense, la junta de revisión y el comité nacional de reglas de certificación. 

También se proporcionan los nombres comerciales de las principales especies de madera 

blanda, las definiciones de los términos utilizados para describir los grados estándar de 

madera aserrada y las abreviaturas de uso común en la industria.  

Otra organización de Estados Unidos es el American Wood Council que representa a más 

del 75% de los fabricantes de productos de madera de América del Norte, ellos poseen 

una pagina web amigable con todas las normativas aplicables a la construcción en madera, 

la cual está dividida en los siguientes tomos: 

- National Design Specification (NDS) for wood construction y en su traducción al 

español es Especificación de diseño nacional para la construcción de madera, que 

fue actualizada en 2018 y su versión anterior es del año 2015. 

- Wood Frame Construction Manual (WFCM) y que en su traducción al español 

significa Manual de construcción de marcos de madera, pero en términos 

constructivos en inglés Wood frame hace referencia a los entramados completos 

de madera, actualizada el año 2018 y su versión anterior es del 2015. 

- Fire Design Specifications o que en español vendría siendo la Especificación de 

diseño contra fuego, actualizada el año 2021. 

- Special Design Provisions for Wind and Seismic que vienen siendo las 

Disposiciones especiales de diseño para viento y sísmica, la cual fue actualizada 

en 2021 y su anterior versión es del año 2015. 

- Permanent wood Foundation Design Specification que significa Especificación de 

diseño de cimientos de madera permanente, actualizada por última vez este año y 

su versión anterior fue lanzada el año 2015. 

 

Es importante destacar la capacidad que poseen para actualizar la normativa con intervalos 

no mayores a cinco años; por ejemplo, el Code Conforming Wood Construction más 

actual es del año 2018, su versión anterior del 2015, la previa a esa es del año 2012 y una 

más antigua es del año 2009, por lo tanto, no pasaron más de 3 años en ser actualizados.  
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La Industria de la construcción de madera en Canadá esta regulada a través de códigos de 

construcción que son informados de tres formas:  

- Estándares de diseño que brindan información sobre “cómo” construir con madera. 

- Estándares de productos que definen las características de los productos de madera 

que se pueden utilizar en estándares de diseño. 

- Normas de ensayo que rigen la metodología para establecer las características de 

un producto de madera.  

 

El Canadian Wood Council actúa a título técnico en todas las áreas del sistema regulador, 

lo que incluye los códigos de construcción, estándares de diseño, estándares de los 

productos y los ensayos que se deben realizar.  

El CWC participa activamente en el desarrollo de los códigos de construcción de Canadá. 

Al estar organizados, los interesados en promover el uso de la madera cuentan con 

representantes al momento de tomar decisiones y proponer temas a actualizar, lo que 

ocurre tanto en los comités nacionales como provinciales. 

El CWC tiene el estándar de diseño de madera de la secretaría de Canadá; es el CSA 086, 

denominado “Diseño de ingeniería de madera”. Brinda experiencia técnica y apoyo 

administrativo para su desarrollo. CWC también es miembro del American Wood Council 

(antes mencionado) que es responsable de la especificación de diseño de USA, para el 

diseño de madera.  

El CWC participa en el desarrollo de estándares canadienses, estadounidenses e 

internacionales para regular el trabajo de los productores de madera. También participa 

en el desarrollo de estándares de ensayos que afectan los productos de madera, como por 

ejemplo su comportamiento frente al fuego.  

 

Dentro de las normas o estándares que regulan la madera se encuentran: 

- la CSA 086 Diseño de ingeniería en madera,  

- CSA S-6 Código de diseño de puentes de carreteras canadienses,  

- CSA S406 Cimientos de madera permanente,  

- CSA 080 Preservación de madera.  

 

Otros códigos que se deben cumplir en Canadá para la construcción de viviendas son los 

acústicos, el de construcción de madera maciza encapsulada en caso de ser utilizada, 

código de energía, diseño de madera del código nacional de construcción de Canadá y 

código de madera en edificios no combustibles.  

 

2.4 Diseño de cuestionario, temáticas diferenciadas  
 

Los aspectos relacionados con la comprobación o refutación de la hipótesis, además de 

lograr los objetivos, condujeron naturalmente a la opción de entrevistas a personeros 

representativos del circuito de la madera en Chile. 

El primer paso para diseñar el cuestionario que formó parte de la entrevista fue investigar 

al entrevistado, de tal modo de conocer previamente sus áreas de interés, diferenciando 

las temáticas según las materias en que posee competencias reconocibles dentro de la 
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Industria de la construcción. Debido a ello es que no pueden ser todas las preguntas 

iguales, y varían dependiendo del personero entrevistado.  

Logrado lo anterior, se definió qué se esperaba lograr con la entrevista al profesional, 

usuario o productor, se diseñaron las preguntas de manera que las respuestas se orientaran 

al logro del objetivo esperado.  

 

Durante la etapa de selección de los entrevistados se realizó una brainstorm, y se optó por 

basarse en el sistema que los norteamericanos utilizan para el desarrollo y actualización 

de normativas; en tal sistema participan productores, especialistas en la construcción en 

madera o profesionales del área, y usuarios. Se replicó esto ya que ofrece buenos 

resultados, lo que queda en evidencia en la capacidad que poseen para mantener su 

normativa actualizada.  

 

El siguiente paso fue seleccionar individualmente a los entrevistados que aportaran a la 

investigación desde sus perspectivas, y que además sean poseedores de conocimientos 

significativos y amplia experiencia en la materia.  

 

En el segmento de especialistas en la construcción en madera o profesionales del área se 

contactó a: 

 

Tabla 7 Entrevistados 

ENTREVISTADO EMPRESA / OCUPACIÓN CARGO / ROL 

Pablo Guindos CIM UC Director 

Gonzalo 

Hernández 
INFOR 

Gerente laboratorio Madera 

Estructural 

Juan Acevedo 
Enlaces Ingenieros 

Consultores 
Calculista - Académico 

Pedro Armijo Productor Gerente General 

Carlos Santis 
Empresario - Actualmente 

cotizando viviendas 
Consumidor de viviendas 

Fuente: Elaboración Propia, (2021) 

 

Pablo Guindos, especialista en el Diseño Estructural y Construcción de Estructuras de 

Madera. Actualmente, es el director del Centro UC de Innovación con Madera, CIM-UC 

CORMA, además de académico de Ingeniería Civil en el Departamento de Ingeniería 

Estructural y Geotecnia y el Departamento de Ingeniería y Gestión de la construcción de 

la pontificia Universidad Católica. Su trabajo consiste en diseñar estructuralmente y 

materializar constructivamente edificios de madera que sean mas competitivos, tanto por 

su desempeño estructural como por su costo económico (Universidad Católica de Chile). 

La decisión de entrevistar a un experto del Centro de Innovación de la Madera se basó en 

su participación en proyectos e investigaciones, con gran vecindad en nuevas formas de 

trabajo y las reales capacidades del material al ejercer la dirección de la organización que 

está en conocimiento de importantes proyectos en desarrollo.  
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Álvaro Sotomayor, gerente del Instituto Forestal sede Bio-Bio y Ñuble, a quien se le 

solicitó recomendar al profesional indicado de esa Institución para ser consultado, 

proporcionando el nombre de Gonzalo Hernández. El Sr. Hernández es Ingeniero Civil en 

Industrias Forestales, y Diplomado en las siguientes especialidades: Tecnología de 

tableros y administración de la producción; Sistemas constructivos en madera; Física de 

la construcción, y en Diseño y cálculo en madera. Actualmente es investigador de la sede 

Biobío del Instituto Forestal, Coordinador del área tecnología y productos de madera, y 

Gerente del laboratorio de Madera Estructural (LME-INFOR). Su área de investigación 

es la Tecnología y productos de madera y sus líneas de investigación son la madera 

estructural para la construcción y los productos de ingeniería en madera. Además, reside 

y trabaja en unas de las zonas más activas en materia forestal y fomento de la construcción 

en madera.  

 

Juan Acevedo, profesional que presta servicios a la empresa encargada de producir y 

ejecutar los pilares y vigas de madera laminada que fueron instalados en el nuevo Edificio 

Consistorial de la comuna de Santo Domingo, en donde el autor de este proyecto de título 

realizó su práctica profesional. Don Juan Acevedo es Ingeniero civil de la Universidad de 

Santiago, Diplomado en madera, con más de treinta años de experiencia en cálculo de 

estructuras de madera, Gerente de la oficina de ingeniería Enlaces ingenieros Ltda., Autor 

del libro “Madera laminada: arquitectura, ingeniería y construcción” (2012). Además, es 

director del concurso de ingeniería de la Semana de la Madera (2007-2016), asesor externo 

DECON UC, la antes mencionada Ingelam S.A, y Facultad de Arquitectura UC.  

(ELIGEMADERA, 2018). 

Adicionalmente, el Sr. Acevedo ha cumplido el rol de asesor y participante del comité 

técnico de normas chilenas sobre cálculo en madera (NCh1198, NCh2165, NCh2150). 

 

Pedro Armijo, productor de madera, gestor de aserradero y ferretería de compra habitual 

de los habitantes de la comuna de Santo Domingo. El Sr. Armijo ha trabajado por más de 

30 años en el rubro. Al aserradero la madera llega en basas, a partir de las cuales se 

producen todas las medidas cepilladas, en bruto y elaboradas, en prácticamente todas las 

dimensiones que existen dentro de una barraca, materiales elaborados, tablas de cielo, 

forro y deck (canto botado), entre otros productos. Cuenta con una planta impregnadora 

para postes de pino agrícolas y calibrados, además de impregnar todas las medidas 

producidas. El Sr. Armijo posee vasta experiencia en el rubro.  

 

Carlos Santis, consumidor de viviendas de madera, referencia común aportada por 

personas que cotizan materiales y constructoras que trabajan en la Provincia de San 

Antonio. El Sr. Santis es gerente general de una empresa de seguridad. El motivo por el 

cual se seleccionó al Sr. Santis es porque actualmente se encuentra cotizando la 

construcción de su futura vivienda con diversas constructoras, las que proponen distintas 

materialidades y valores, y conoce la realidad actual de la industria de la construcción en 

cuanto al valor de los materiales. 

 

En las reuniones sostenidas con los entrevistados se les explicó el proyecto de 

investigación, la problemática abordada, la motivación que dio origen a la idea, los 
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objetivos, el aporte que se espera del trabajo, además de realizarles una breve presentación 

sobre el mismo. A continuación, se entrega información relevante obtenida durante las 

entrevistas y la aplicación del cuestionario, mas detalles de las entrevistas se encuentran 

entre los anexos D y H. 

 

Los énfasis que cada entrevistado aportó, se entregan a continuación, temáticas que en el 

capítulo siguiente se entregan desarrollados. 

- Pablo Guindos destaca la carencia de fiscalización en el cumplimiento de la 

normativa, así como normativas de fiscalización y de certificaciones, argumenta 

que una actualización y fiscalización del proceso de control de calidad contribuiría 

a potenciar el uso de la madera en la Industria de la construcción.  

- Gonzalo Hernández comenta que hay que lograr acercar las normas a los 

aserraderos, con el fin de mejorar los productos y entregar mejor materiales a las 

constructoras. Enfatiza la importancia del PS-20 en USA, mencionando que no 

solo se encarga de las normas en sí, sino que también en quienes están encargados 

de fiscalizar que estas se cumplan.  

- Juan Acevedo se refirió a la obsolescencia de algunas normas, específicamente a 

la relativa a la deformación entre piso y piso regida por la NCh433 y la falta de 

normas que regulen la construcción de mediana altura. Indica que la calidad de la 

madera es deficiente, lo que atribuye a una falta de fiscalización a los productores 

y recomienda generar una trazabilidad desde el bosque en que creció el árbol en 

adelante, entregando mas información del producto y seguridad del material que 

se está utilizando. Destaca, asimismo, que la alternativa mas factible para construir 

un edificio de madera en el panorama actual sería la construcción de un proyecto 

híbrido utilizando un núcleo de hormigón que reciba las cargas. 

- Pedro Armijo aporta que no hay demanda por madera de calidad certificada por 

parte de clientes corrientes ni de constructoras de la zona (provincia de San 

Antonio). Durante el proceso de producción las normas no son importantes para él 

como productor, agregando incluso que no conocía de su existencia. Afirma, 

también, que se encuentra desconectado del circuito de la madera de mayor valor 

y calidad.  

- Carlos Santis realza el elevado precio que tiene la madera actualmente, y que al 

ejecutar el proyecto el deslinda la responsabilidad en el profesional encargado del 

mismo. Agrega que no es posible acceder a madera certificada en el mercado. 

 

Es necesario destacar la excelente disposición e interés de los entrevistados al momento 

de mencionarles que el entrevistador es quien postula a ser un futuro profesional del área 

de la construcción de la Universidad Mayor. Ello se vio reflejado en la entrega de valiosa 

información y conocimiento, además de recomendaciones sobre temas específicos.  
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CAPÍTULO 3.   PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS 
 

3.1 Elementos centrales de las respuestas aportadas por los entrevistados 
 

Durante las entrevistas los especialistas enfatizaron en ciertos aspectos que para ellos son 

los mas importantes al momento de buscar acotar las brechas normativas y fomentar el 

uso de la madera en la construcción de viviendas en Chile, los que se presentan a 

continuación:  

 

3.1.1 Pablo Guindos 

 

Contexto 

 

Deja establecido que El Centro de Innovación de la Madera de la PUC se encuentra 

permanentemente investigando para fomentar el uso de la madera en construcción en el 

país, cuenta con un acabado conocimiento del panorama actual en la materia, así como de 

las nuevas tecnologías, normativas y conocimiento de frontera.  

 

Situación de la normativa 

 

Normas relacionadas con el uso de la madera en la construcción no se han actualizado en 

años, existiendo otras que no son muy específicas. Sí se cuenta con un número 

considerable de normas las que frecuentemente no son cumplidas por los usuarios o 

empresas a quienes están dirigidas; los motivos son diversos, lo que permite identificar en 

ello una falencia importante y convertirla en un área de mejoramiento.  

 

Brechas en la normativa 

 

La brecha más significativa con respecto a las normativas de Estados Unidos y Canadá, 

Chile la presenta en el proceso de fiscalización y control de calidad, lo que actúa como un 

desincentivo en el uso de la madera para construir. Y ese, es el aspecto normativo que con 

mayor urgencia debe ser abordado para su actualización 

 

Donde resulta más visible la citada brecha es cuando se analiza la norma NCh433, 

regulación que apunta directamente a las características del hormigón y excluye a la 

madera, desincentivando el uso del material, ya que acepta tan solo “2x1000 de 

deformación entre pisos, magnitud que se estima minúscula. Esta limitante genera el 

encarecimiento del proyecto, ya que para lograr el 2x1000 se debe utilizar mayor cantidad 

de material para rigidizar la estructura de madera que, por naturaleza, es flexible. El CIM 

se encuentra trabajando en un proyecto para optimizar las construcciones de seis/siete 

pisos y así disminuir sus costos y plantearla competitiva con el hormigón, por la vía de 

proponer soluciones hibridas.  
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Otro aspecto deficitario en la normativa chilena es la protección de las estructuras de 

madera por diseño sin el uso de químicos. La protección por diseño es la construcción de 

manera inteligente y preventiva contra posibles inconvenientes. Un ejemplo de lo anterior 

es facilitar que la madera respire durante el verano y evitar sobrecalentamientos, para lo 

cual se recomienda utilizar muros ventilados, lo que se traduce en un ahorro de energía en 

aire acondicionado. 

 

Perspectivas 

 

Una actualización en la fiscalización de las normas y del proceso de control de calidad 

contribuiría a potenciar el uso de la madera en la industria de la construcción. Lo anterior 

se fundamenta en el no cumplimiento de las normas durante el proceso de producción, así 

como la ausencia de un control de calidad lo que refleja en la baja calidad de los materiales 

producidos; el efecto de ello se observa tanto en las constructoras como en los usuarios 

finales, y desincentiva el uso de este material. Cuando este material constructivo es 

deficiente, las constructoras asumen a la madera como una dificultad a superar ya que 

genera complicaciones debido a las diferencias de tamaños entre piezas de una misma 

medida, así como en productos para uso estructural que poseen nudos, alabeos o aristas 

faltantes. 

Para fomentar el uso de la madera en la construcción, debe atenderse a la existencia de 

una gran cadena (el Hexágono Vicioso, tal como se conceptualiza en el Anexo A) en que 

todos sus componentes deben trabajar conjunta y coordinadamente. Un factor importante 

para fomentar puede ser que las constructoras o inmobiliarias ofrezcan un efecto 

demostrativo, demostrando que resulta, que los costos son razonables; en síntesis, 

proyectos pioneros.  

 

3.1.2 Gonzalo Hernández  
 

Contexto 

 

Existe un déficit en la construcción de mediana altura, pese a que los terrenos son cada 

vez mas escasos, por lo que debe hacerse un uso eficiente de ellos, lo que se logra 

construyendo en altura.  

 

Situación de la normativa 

 

Así, entonces, queda en evidencia que la construcción en altura es el aspecto de la 

normativa actual que con mayor urgencia debe ser actualizado para potenciar el uso de la 

madera en la industria de la construcción.  

 

Brechas en la normativa 

 

La norma NCh433 afecta la construcción de viviendas en madera, ya que limita la 

construcción de viviendas en mediana altura pues los Drift están pensados para el 
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hormigón, que es un material mucho más rígido en comparación a la madera que es 

bastante más flexible; en tal situación esta norma no es un aporte. Al exigir un Drift mayor, 

debe utilizarse mayor cantidad de material para lograr la rigidez, por lo que se encarece el 

proyecto y desincentiva el uso del material. 

 

Es relevante la importancia del conjunto de normas redactado por la ALSC, denominada 

PS-20 en USA, instrumento que además explica el proceso de fiscalización del 

cumplimiento de estas, el proceso de control de calidad dentro de los aserraderos, e 

informa cuáles son las empresas certificadas para revisar si efectivamente se están 

cumpliendo las normas. Establece la entrega de un permiso para que las agencias de 

control de calidad hagan su labor, si es necesaria certificarlas e informar de su competencia 

en la materia. Se someten a control regular; en Chile, lo anterior no ocurre. 

 

El PS-20 es la carretera constructora relacionada con la madera, que le confiere las 

características generales y deriva a otras normas en caso de ser necesario; en Chile 

tampoco se dispone de ella, pues están las normas a las que deriva la PS-20 pero no se 

ubica dentro de ese hilo conductor.  

 

Perspectivas 

 

Reconoce la importancia de acercar las normas a los aserraderos con el fin de mejorar los 

productos y entregar mejores materiales a las constructoras. Menciona también a la cadena 

de actores que componen el Hexágono Vicioso, así como el impacto que puede tener el 

asumir las normas por parte de los aserraderos; ello redundaría en que los productores 

adquieran la capacidad de introducir madera de calidad al mercado, logrando esta manera 

las constructoras trabajen más eficientemente el material y entreguen a los clientes un 

producto mejor acabado. En tal sentido, explica que una buena madera debe cumplir 

requisitos en 4 factores: Grado estructural / Dimensión uniforme / Preservación / 

Sequedad. Un efecto colateral de ello es su contribución al medio ambiente debido al CO2 

que conserva la madera durante su proceso de crecimiento. 

Las políticas públicas no son suficientes. La que se formulen deben sustentarse en la 

eficiencia energética, y contribuir a enfrentar cambio climático.  
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Imagen 3 Requisitos rotulado de madera 

 
Fuente: (INFOR,2020).  

 

 

3.1.3 Juan Acevedo 

 

Contexto 

 

Destaca la obsolescencia de algunas normas, específicamente la relativa a la deformación 

entre piso y piso regida por la NCh433, indicando que, si se necesita construir un edificio, 

el Drift en la norma 433 (deformación entre piso y piso es 2x1000) es muy difícil que la 

madera lo cumpla ya que es muy flexible y se va a deformar más de esa medida, por lo 

tanto, ya habría que ocupar un núcleo de hormigón; es decir, la madera puede que resista, 

pero no cumple la norma NCh433.  

 

Brechas en la normativa 

 

El método de cálculo utilizado en Chile se encuentra obsoleto en relación con el que opera 

en países más desarrollados. En Chile se continúa utilizando el método ASD, cuya ultima 

edición fue el año 1989, bastante más antigua que la del método LRFD, actualizada en el 

año 2005. Agrega que la calidad de la madera es deficiente, atribuible a una falta de 

fiscalización a los productores y es una brecha que desincentiva la construcción de 

viviendas en madera. Además, en el pasado reciente en Chile se comercializaba madera 

de mala calidad desde las barracas y las personas mayores tienen el concepto grabado de 

que la madera es mala.  
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En USA y Canadá todas las normas se actualizan: en Chile la 433 se elaboró para 

hormigón y acero, y estima como muy difícil que el colegio de Ingenieros vaya a aceptar 

la madera como material en altura. Probablemente sugieran que se compruebe, pero si no 

existen los recursos para construir estos edificios experimentales y estudiar su 

comportamiento, será muy complicado. En USA el Drift es 4x1000, pero en ese país ya 

se recorrió el camino de las construcciones experimentales. En Chile no hay normas 

específicas que desincentiven directamente el uso de la madera, pero todas las normas 

(viento, sismo, etc.) están pensadas en estructuras de hormigón y acero, y la madera tiene 

un rol marginal, mencionado sólo para que se sepa que existe otro material.  

 

Perspectivas 

 

Una forma de modificar la normativa sería generar un efecto demostrativo en puentes de 

madera, y otras edificaciones, para generar el convencimiento de que el material realmente 

es resistente. Muy útil sería construir edificios públicos para que los usuarios se puedan 

familiarizar. La alternativa más factible para levantar un edificio de madera en el 

panorama actual sería la construcción de un proyecto híbrido, utilizando un núcleo de 

hormigón que reciba las cargas, de la siguiente forma: una construcción con un núcleo de 

hormigón, y que toda la madera que sea gravitacional, tracción y compresión, que el 

momento al igual que todas las cargas mayores recaigan en el núcleo, que se traspase las 

cargas al núcleo con drag strap (fierros que traspasan las cargas de las piezas de madera) 

que cuando se quiera mover la losa, la tensión sea transmitida por el fierro al núcleo.  

 

Adicionalmente, el especialista recomienda generar una trazabilidad que se inicie en el 

bosque en que creció y de donde proviene el árbol en adelante, entregando mas 

información del producto y seguridad del material que se está utilizando. 

 

Imagen 4 Edificio en Canadá con núcleo de hormigón y estructura de madera 

 
Fuente: (Eligemadera,2020).  
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3.1.4 Pedro Armijo 

 

Contexto 

 

Puntualiza que no existe demanda por madera de calidad certificada por parte de clientes 

corrientes ni de constructoras en la provincia de San Antonio. Ello redunda en que el 

productor carece de incentivos y motivación para producirla; a ello se agrega que, a pesar 

de lo anterior, se vende toda la producción, aunque no cuente con certificación, ya que 

nadie la exige.  

 

Aunque el productor se esfuerce por procesar la madera bajo estándares de calidad, la 

complicación surge cuando se reciben basas con muchos nudos y se van catalogando; las 

mejores se destinan para producir madera cepillada, pero esta labor se realiza en el 

aserradero y no antes, como debería ser. Ello obliga a sobreestimar el volumen de compra 

de basas para cumplir con pedidos específicos. Ahora bien, si el aserradero no dispone del 

capital suficiente, deberá utilizar basas con nudos y no entregará un buen producto al 

cliente. No es fácil conectarse con el circuito de la madera de mayor valor y calidad, dado 

que se desconocen las normas que operan en ese ámbito.  

 

Durante el proceso de producción las normas no son importantes para él como productor; 

como se indicó, no conoce de su existencia. Con relación a la identificación de grado 

estructural visual (GS, G1 o G2), por ejemplo, ésta no se verifica ni los clientes tampoco 

consultan por ella. No se mide el contenido de humedad ni este guarismo se conoce antes 

de ser vendida. La explicación de ello radica en la alta rotación de la madera en el 

aserradero, dado que no se cuenta con el capital para mantener stock y esperar que alcance 

el contenido de humedad adecuado para su uso (10 a 15%). Además, cuando mejor 

funcionan las máquinas es cuando la madera se encuentra húmeda o seca, pero con un CH 

intermedio de 30%, la madera no puede ser trabajada con facilidad. 

 

Perspectivas 

 

Para que emerja la conveniencia de certificarse, debe operar un cambio relativo a la 

existencia de normas o que se encuentren en proceso y, además, que sean fiscalizables; 

sólo así se cumpliría con la certificación o rotulado de los trozos.  

 

Los incentivos son importantes. Si el demandante tuviera el incentivo para construir con 

madera certificada, comenzaría a exigirla y los productores a elaborar y ofrece esa madera 

certificada. Debería ser un incentivo relevante para que esto suceda. Es probable que 

algunos aserraderos pequeños sigan produciendo como hasta hoy, pero probablemente 

comprarían madera aserrada certificada al por mayor para ofrecer a sus clientes y 

revenderla. 

Los incentivos pueden ser políticas publicas, las que se fomenten en el cuidado del 

medioambiente, reducir los niveles de CO2 en la atmosfera y que produzcan menos 

residuos. 
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Imagen 5 Fundamentos de políticas públicas 

 

 
Fuente: (INFOR,s.f).  

 

3.1.5 Carlos Santis 

 

Contexto 

 

Como consumidor y usuario, al ejecutar el proyecto deslinda la responsabilidad de 

verificar la calidad de los materiales en el profesional encargado. Un ejemplo de ello es 

que al momento de escoger la materialidad en una experiencia anterior (construcción de 

su oficina), optó por estructura de acero y bepolita HL, por recomendación de los 

constructores (especialistas en construcciones con esa materialidad). Agrega que no es 

posible acceder a madera certificada en el mercado local, no se conoce la procedencia y 

puede que ese haya sido uno de los motivos por los cuales los constructores recomendaron 

otra materialidad para su oficina.  

 

Aparte de valorar su contribución a frenar el cambio climático, ofrecer producción limpia 

y eficiente que la de otros materiales, buen desempeño sísmico y gran capacidad aislante, 

atributo que aprecia por su economía para mantenerla, mejor que con estructuras de 

hormigón armado o albañilería. Si la construcción es mas cara en madera, es preferible si 

se realiza una estimación del ahorro mensual que tendría la vivienda en calefacción, 

dependiendo de la cantidad de años en que se recupere esa diferencia del valor madera vs 

otro material.  

 

Perspectivas 

 

Es importante que todos los actores del Hexágono Vicioso se involucren en esta temática. 

Si los constructores informaran adecuadamente de las capacidades del material y 

poseyeran los conocimientos para diseñar y construir viviendas de madera de buena 

calidad, incluso si el precio fuera mas alto, algunos clientes estarían dispuestos a pagar un 
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poco mas por un ahorro mensual por aislación térmica y otras virtudes que otorga la 

madera como material constructivo.  

 
3.2 Tópicos de la Normativa extranjera de posible aplicación en Chile 
 

La normativa, Estadunidense y Canadiense, es analizada y actualizada con gran 

regularidad, lo que tiene efecto en el fomento de la utilización del material, mayor 

capacidad de producir madera de calidad por parte de los productores, preferencia por 

parte de los consumidores, generación de nuevos empleos aportando a la economía y una 

considerable reducción del CO2 presente en la atmosfera, por lo que ambos países poseen 

normativas que pueden ser objeto de benchmarking. 

En la construcción de mediana altura se encuentran bastante más avanzados que Chile. En 

Canadá, al momento de cambiar la norma modificando la altura máxima permitida de 

cuatro a seis pisos en proyectos de madera, se observó un efecto estimulante cuya máxima 

expresión fue la construcción de mas de trescientos edificios residenciales. Por otra parte, 

en USA el Drift máximo permitido es de 4x1000 el cual admite bastante más 

desplazamiento entre pisos que el aplicado en Chile, donde es sólo de 2x1000, considerado 

objetivamente muy bajo. El resultado de esta diferencia se aprecia en los costos del 

edificio, ya que se utilizan menos materiales al no ser necesario rigidizar la estructura; ello 

hace que la construcción sea más económica y ofrece un mayor beneficio económico para 

el inversionista, que sería, probablemente, la mayor motivación existente en ámbitos de 

negocios.  

Dentro de los aspectos destacables de posible emulación en Chile se identifican los 

relacionados con organizaciones, tanto en USA como en Canadá. Incluso también algunas 

que promueven normativas que rigen ciertos aspectos de la construcción en madera de 

ambos países, organizaciones que están compuestas por expertos locales e internacionales, 

productores, consumidores y usuarios. El American Wood Council reúne las normativas 

aplicables a la madera, estándares, regulación medioambiental, sustentabilidad, educación 

y políticas públicas que fomentan el uso de la madera como material de construcción. Lo 

destacable de lo antes mencionado es que todo es realizado por expertos en el material y 

que conocen las capacidades de este estableciendo las normas de acuerdo con lo que 

realmente se puede lograr, sin crear restricciones erróneas por la falta de conocimiento.  

Existe también una organización llamada American Lumber Standard Committe, la que 

se encarga de administrar un programa de acreditación para la clasificación de madera 

aserrada producida bajo el sistema ALS. Esta organización, junto a fabricantes, 

distribuidores, usuarios y consumidores, generó el American Softwood Lumber Standard 

(PS-20), el que fue actualizado por última vez el año 2020 y que no sólo contiene las 

normas propiamente tales, sino que también se encarga de las regulaciones de 

cumplimiento para el programa de acreditación. La constante actualización de su 

normativa se debe a que esta organización genera un proceso de elecciones para escoger 

a los integrantes de la junta de revisión que actúa en conformidad con los estatutos 

establecidos por la ALSC, la que opera como junta de certificación y acreditación.  

La fiscalización del cumplimiento de las normas y el correcto control de calidad por parte 

de los productores va en armonía con estas organizaciones, las cuales crean instancias en 
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donde actores involucrados en distintos procesos de la construcción de viviendas en 

madera buscan potenciar este tipo de edificaciones, aportando conocimientos desde su 

propia área. Una de las vías es a través de programas de acreditación para el mercado de 

calidad de madera tratada según indica la normativa, tal como lo hace la ALSC, encargada 

de fiscalizar a los productores; los encargados de esta fiscalización también son 

acreditados por la organización, capacitándolos para que actúen en la fiscalización de los 

diversos procesos en que ellos pueden escoger en cual especializarse. Las empresas que 

obtienen acreditación para poder fiscalizar el correcto cumplimiento de las normas y 

adecuado control de calidad1q están indicados en el PS-20, siendo de conocimiento 

publico, exhibiendo una transparencia que ofrece altos niveles de confianza a los 

productores.  

La normativa encargada del diseño de construcciones en madera contra fuego fue 

actualizada en el año 2021; es conocida como FDS “Fire Design Specification For Wood 

Construction”, y es destacable por su capacidad de proteger las estructuras en algunos 

casos específicos, sin la presencia de químicos u otros materiales extras que encarecen el 

proyecto. Ejemplo de lo anterior es que, en vez de que todas las piezas de madera sean 

forradas con planchas yeso cartón, existe la posibilidad que estas se ubiquen a una 

distancia mayor a cinco metros y ese recubrimiento ya no sea necesario; son protecciones 

por diseño, las que se pueden emplear cumpliendo ciertas solicitudes, y logrables en la 

etapa de diseño.  

 
3.3 Análisis de Resultados 

 

3.3.1 Contexto 

 

Al analizar las respuestas de los entrevistados se distinguen dos visiones claramente 

diferenciados, por un lado se encuentra Pablo Guindos de CIM UC, Gonzalo Hernández 

de INFOR y Juan Acevedo de Enlaces Ingenieros Consultores, quienes manejan en 

profundidad los temas técnicos, normas y los efectos de estas, cuentan con un importante 

conocimiento del panorama actual, últimas tecnologías, posibilidades de construcción e 

innovaciones con madera, además de contar con estudios ligados a la construcción, 

(diplomados asociados a la construcción en madera). Por otro lado, se encuentra el 

consumidor de viviendas Carlos Santis y el productor de madera Pedro Armijo quienes 

tienen experiencia en el área (Armijo lleva más de 30 años en el rubro), poseen diversos 

conocimientos, pero no dominan los argumentos técnicos al mismo nivel que los tres 

primeros ya que no tienen una profesión ligada directamente a la construcción. 

Guindos y Acevedo están constantemente fomentando el uso de la madera en Chile, desde 

distintos puntos; el CIM UC lo hace en diversas investigaciones y estando presente en las 

construcciones experimentales en madera, mientras que el INFOR junto con investigar 

también trabaja en el acercamiento de las normativas a los productores de madera.  

Los tres entrevistados con mayor conocimiento técnico y actualizado coinciden en que la 

brecha constructiva mas clara se identifica en la construcción de mediana altura, a pesar 

de que actualmente los terrenos escasean y la solución es la construcción vertical. Acevedo 

incluso destaca la obsolescencia de algunas normas. Respecto de ello se puede asegurar 

SO
LO

 USO
 ACADÉMICO



 

 

Pág. 34 
 

que una de las razones por las que en USA y Canadá no presentan este problema de 

obsolescencia normativa es allí existen organizaciones dedicadas exclusivamente a la 

madera, donde constantemente desarrollan propuestas para disponer de una normativa 

actualizada.  

Además, Armijo indica que desconocer las normativas que regulan las características de 

la madera, no existe demanda por materiales certificados y Santis indica que no existe 

madera certificada en la zona, siendo este uno de los motivos por los cuales los 

constructores le recomendaron construir en otra materialidad. Si los aserraderos venden 

toda su producción sin ser certificada ya que los compradores no exigen ni siquiera que 

cumpla con un grado estructural, no se va a producir madera de mayor calidad, por lo 

tanto, falta una motivación para el usuario; se debería incentivar con algún beneficio y 

ello obligaría a que la madera fuera certificada y el productor tendría un motivo por el 

cual cumplir normativas y entregar un producto de gran calidad.  

Santis aporta la relevancia del material desde la perspectiva de consumidor, valorando el 

aporte en la reducción del CO2 del medio ambiente y particularmente los beneficios 

económicos en el tiempo debido al ahorro que implica calefaccionar una casa de madera 

con excelente aislación térmica en comparación a otro material de mayor conductibilidad. 

Ello podría fomentar el uso de madera en viviendas por parte de los constructores, pero 

estos deben ser conscientes de las capacidades del material y fundamentar este argumento 

con sus conocimientos técnicos y demostrar el ahorro mensual producido al escoger la 

madera como material predominante en la construcción de una vivienda.  

 

3.3.2 Situación de la Normativa 

 

Luego de examinar los datos se entiende que ciertos puntos de la normativa no han sido 

actualizados en años. Diversas organizaciones que intentan fomentar el uso de la madera 

han notado esto, por lo que en los últimos años se han realizado intentos en esa dirección. 

Existen diversas normativas con las que sí se cuenta en Chile, pero por variados motivos 

éstas no se cumplen por parte de los usuarios, lo que permite identificar una falencia 

importante y convertirla en un área a mejorar. En algunos casos las organizaciones 

aludidas se encuentran trabajando en paralelo y no en una mesa central, duplicando 

esfuerzos innecesariamente. Se evidencia que actualmente la norma que con más urgencia 

debe ser actualizada es aquella que regula la construcción en altura.  

 

3.3.3 Brechas en la normativa  

 

Una vez realizadas las entrevistas a expertos fueron analizadas las respuestas obtenidas y 

se identificaron aquellas normas mencionadas por más de un especialista, y que son las 

que obstaculizan el uso de la madera en la construcción de viviendas. También explican 

qué comportamiento producen para lograr desincentivar el uso del material y, a su vez, 

afirman que un cambio en ciertos aspectos de la norma podría fomentar del uso de la 

madera en la construcción de viviendas.  
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Edificación mediana altura - NCh433 

 

La brecha constructiva más notoria de Chile con USA y Canadá se visualiza en la 

edificación de proyectos de mediana altura. La Norma chilena NCh433 es indicada por 

los expertos como la limitante más influyente para ese tipo de construcción, 

particularmente en lo referido al desplazamiento permitido entre pisos permitido (Drift), 

el que es de 2x1000.  

El citado punto de la normativa desincentiva el uso del material, que al ser flexible puede 

deformarse más de lo permitido por la norma y volver a su forma anterior sin afectar su 

grado estructural. Para lograr el máximo permitido por la norma se debe utilizar mucho 

material con el fin de rigidizar la estructura, lo que encarece el proyecto y desincentiva su 

uso. Lo anterior no ocurre en USA, donde la normativa del país permite un desplazamiento 

entrepisos del 4x1000. Para lograr el aumento de 2x1000 a 4x1000, en USA fue necesario 

cumplir las fases de un proceso donde se construyeron edificios experimentales para 

demostrar que la madera sí resistiría el desplazamiento antes mencionado. Ello contó con 

el apoyo de una sociedad compuesta por entidades públicas y privadas, que en el año 2021 

publicaran la nueva versión, actualizando la altura permitida en edificios de madera en 

comparación con el anterior código del año 2018.  

 

Carencia de una actualización 

 

El método de cálculo utilizado en Chile se encuentra obsoleto. Fue actualizado por última 

vez en el año 1989, mientras que en el extranjero ya se utiliza otro método más permisivo 

e igual de eficaz, que fue actualizado el año 2005. Si existiese en Chile una organización 

encargada de investigar constantemente, es probable que la actualización de esta 

metodología ya estaría en curso.  

 

Protección por diseño 

 

También es importante anotar que en Chile existe un déficit en comparación a USA y 

Canadá en cuanto a normativas técnicas que permitan proteger la construcción en madera 

a través del diseño del proyecto, de manera que no se utilicen químicos o mayor cantidad 

de material. Fire Design Specifications, actualizadas en el año 2021, refieren las 

características que debe cumplir una construcción de madera para poder soportar un 

incendio de la misma manera que si fuera forrada con yeso cartón, pero sin la aplicación 

de este material, es decir, resistiría el mismo tiempo frente a un incendio sin incurrir en 

los gastos del material. Es importante recalcar que una protección por diseño sería crucial 

para lograr construcciones aún más amistosas con el medio ambiente. 

 

Baja calidad de la madera aserrada 

  

Esta área de mejoramiento destaca como una de las principales brechas, lo que perjudica 

inevitablemente a las constructoras; es por ello que prefieren construir con materiales que 

no dificulten el proceso de construcción. Uno de los tópicos que impiden que la madera 

no sea considerada de calidad son las diferencias entre las medidas (escuadrías) de un 
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mismo producto, lo que entorpece el avance en el trabajo de las constructoras, dificulta el 

proceso de ensamblado de piezas y puede provocar que la cubicación falle, dependiendo 

de la dimensión del área o metro lineal que se intenta cubrir. La presencia de alabeos, falta 

de aristas y nudos presentes en piezas con fines estructurales como vigas o pilares, afectan 

la capacidad soportante de la vivienda, por ello, no se deberían ofrecer piezas con fin 

estructural que tengan algunas de las deficiencias mencionadas.  

Así también, con frecuencia se critica el porcentaje de humedad con que llega la madera 

a las obras (< o = 19% se considera madera seca), ya que las constructoras deberían recibir 

madera seca desde los aserraderos, al poseer un porcentaje de humedad alto y no tener 

tiempo para secarlas es que construyen con la madera en la misma condición que llega. 

En algunos casos, por el desconocimiento de los profesionales, no se apilan de manera 

correcta los listones de madera en obra y si es comprada en otra región con climas muy 

diferentes, desconocen esta práctica y compran con anticipación para que esta logre llegar 

a las condiciones naturales del lugar en que será ejecutado el proyecto. Lo anterior deriva, 

en un entorpecimiento del trabajo de las constructoras dado que la madera se va 

deformando y las medidas varían (en mm), pudiendo provocar el descalce de puertas o 

ventanas, lo que posteriormente impacta en la experiencia del cliente; los marcos 

comienzan a “trabajar”, puertas y/o ventanas se atascan o, simplemente no pueden cerrar, 

entre otras contrariedades.  

Respecto a lo anterior es importante destacar que sí existen normas que regulan las 

dimensiones aceptables, porcentaje de humedad, resistencia estructural y preservación, 

características que debe presentar la madera para estar en condiciones de construir de 

manera adecuada con ella, pero estas en muchos casos no se están cumpliendo.  

 

Falta de fiscalización de las normas durante el proceso de control de calidad 

 

El existan normas que regulen aquellas características (NCh2824 y/o NCh174) y que no 

sean cumplidas evidencias una brecha principalmente significativa de destacar. En Chile 

existe una significativa carencia de fiscalización del cumplimiento de las normas, donde 

incluso, y no en no pocas ocasiones, los productores las desconocen. Esta falla durante el 

proceso de control de calidad de los aserraderos actúa como un desincentivo en la 

utilización del material. La ausencia de una fiscalización real y efectiva es la razón a la 

cual expertos atribuyen la baja calidad de la madera en el país. 

Este tópico es reiterado, especificándose en el proceso de control de calidad al interior de 

aserraderos o barracas (donde se están produciendo las piezas de madera), y en el proceso 

de manejo forestal, el que no siempre entrega madera aserrada ya que sus fines son otros; 

por ello, los pequeños procesadores de madera tienen que trabajar con basas que en 

muchos casos poseen un exceso de nudos: las preparan como piezas estructurales y, al 

aserrarlas, presentan más nudos.  

La existencia de fiscalización aumentaría el cumplimiento, lo que contribuiría a entregar 

un producto de mejor calidad a las constructoras y usuarios, lo que se vería reflejado en 

un aumento en la preferencia por parte de las constructoras y un mejor resultado final para 

el usuario de la vivienda. Adicionalmente, el cumplimiento de la norma gracias a un 

mejoramiento activo y permanente en la fiscalización provocaría que uno de los 
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componentes/actores del hexágono vicioso realice un cambio, y así comience a incentivar 

al resto, lo que contribuiría a promover el uso del material en la construcción de viviendas.  

 

Inexistencia de una institucionalidad encargada únicamente de la madera  

 

Estados Unidos y Canadá cuentan con un robusto sistema encargado de fiscalizar la 

calidad de la madera producida en sus aserraderos, lo que es posible gracias a la existencia 

de organizaciones conformadas por expertos, constructoras, usuarios, productores de 

madera, y entidades asociadas a la Industria de la construcción, tanto públicas como 

privadas. La importancia de esta organización radica en que se encarga de investigar temas 

relacionados a la construcción en madera, proponer nuevas o actualizar normas obsoletas, 

gestionar un sistema de fiscalización del control de calidad a los productores y 

cumplimiento de normas; incluso, certifican a las empresas encargadas de realizar las 

fiscalizaciones, entregando luego un documento público, informando cuáles son estas 

empresas y para qué están calificadas. 

Uno de los motivos por los cuales las normas no se actualizan con frecuencia en Chile, y 

que además no haya encargados de fiscalizar constantemente el cumplimiento de estas, es 

que el país no cuenta con una organización como la de USA y Canadá,  descrita en el 

párrafo anterior, que se dedique únicamente a la construcción de madera en Chile, que 

promueva constantemente la madera, que participe en los procesos de actualización, 

modificación y creación de normas, donde pueda proponerlas y estar analizándolas 

constantemente, indicar quienes son los encargados de su fiscalización y que estos sean 

certificados y, a su vez, sean los encargados de certificar y auditar a los productores. 

Actualmente las organizaciones chilenas que buscan fomentar el uso de la madera en la 

construcción trabajan en paralelo. En algunos casos realizan las mismas investigaciones, 

se invierte en tecnología para un proyecto en específico, luego quedan sin uso y más tarde 

otros investigadores invierten en la misma tecnología sin saber que ya existe en el país. 

De este modo se duplican esfuerzos y malgastan recursos escasos que podrían haberse 

canalizado en otra tecnologías e investigaciones que busquen reducir las brechas, ya que 

los involucrados perseguían los mismos fines.  

 

3.3.4 Perspectiva 

 

La visión de futuro aportada por los entrevistados es la actualización en la fiscalización 

de las normas y el proceso de control de calidad de los aserraderos. Punto de vista 

compartido por Guindos y Hernández; este último reconoce y destaca la importancia de 

acercar las normas a los aserraderos. Por su parte, Acevedo recomienda generar una 

trazabilidad desde los bosques de los cuales proceden los trozos, temática que tampoco es 

fiscalizada, para así entregar mayores antecedentes técnicos relevantes sobre el producto, 

y elevar la confianza en la materia prima.  

Esas visiones apuntan a que el material, entregado por los productores a las constructoras, 

sean de calidad, cumpliendo con dimensiones uniformes, preservación, sequedad y grado 

estructural. 
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Guindos y Hernández enfatizan en la importancia de que todos los componentes del 

hexágono vicioso trabajen conjunta y coordinadamente. Si las normas son fiscalizadas 

estas serían cumplidas durante el proceso de producción, entregando así madera de calidad 

desde los aserraderos a las constructoras.  

Armijo y Santis ratifican la importancia de cada componente del hexágono: por un lado 

el productor, ya que si a él le exigen madera certificada tendría una motivación para 

producir y ofrecer el producto; por su parte el consumidor de viviendas asegura que si los 

profesionales fueran mas preparados en la construcción con madera, le explicarían las 

propiedades de la madera como la aislación térmica y eso lo incentivaría a pagar más por 

su vivienda mientras se le explique el ahorro que obtendría debido a las características 

positivas del material.  

Guindos y Acevedo aseguran que para fomentar el uso de la construcción de viviendas de 

madera es necesario comenzar a construirlas. El director del Centro de Innovación de la 

Madera puntualiza que las constructoras o inmobiliarias deben demostrar que el edificio 

resulta, que es resistente, y así refute prejuicios existentes, como el fuego o sismos, 

ejecutando proyectos experimentales. Por su parte, el Ingeniero Civil de Enlaces 

Ingenieros Consultores menciona que un eficaz efecto demostrativo sería la construcción 

de proyectos públicos en donde la gente se familiarice con la madera en construcciones 

de envergadura, y pueda así constatar su resistencia y otras bondades. 

 

Imagen 6 Ahorro relacionado a un menor tiempo de ejecución 

 
Fuente: (Eligemadera,2020).  
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CAPÍTULO 4.   PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

4.1 Propuesta 
 

1.- En función de los antecedentes técnicos recopilados en la revisión bibliográfica 

(fuentes secundarias) y en las entrevistas con expertos, resulta esencial que Chile 

cuente con una organización (consorcio público-privado) similar al existente en 

Estados Unidos y Canadá, que permita crear un ecosistema enriquecedor para todos 

los actores agrupados que se encargue, al menos, de reducir las brechas existentes en 

los siguientes: 

 

o Norma NCh433, que no incentiva las construcciones en mediana altura; 

o Actualización de las normas, entre ellas la que establece el modelo de cálculo 

contenido en norma NCh1198; 

o Incorporación de normativas que rijan la protección por diseño; 

o Insuficiente capacidad para fiscalizar el cumplimiento de las normas que regulan 

el proceso de producción de madera aserrada. 

 

2.- Es importante que el consorcio sea dirigido por un comité de expertos, cuya máxima 

autoridad tenga carácter público, a objeto que eleve lo resuelto a las instancias 

políticas pertinentes, y de este modo ellas tengan carácter vinculante.  

 

3.- Su composición debe contar con la activa participación de las organizaciones que 

actualmente trabajan en paralelo buscando fomentar el uso de la madera en la 

construcción.  

- Centro de Innovación de la Madera UC 

- Instituto Forestal,  

- Instituto Nacional de Normalización 

- Ministerio de la Vivienda 

- Corporación Chilena de la Madera, CORMA 

- Corporación Nacional Forestal, CONAF  

- Cámara Chilena de la Construcción 

- Pymemad 

- CMPC 

- Universidad de Concepción 

- Universidad del Biobío 

- Universidad de Santiago de Chile 

- Universidad Mayor 

 

Lo anterior no implica que otros actores vinculados al sector no participen como, por 

ejemplo: Otros productores, Profesionales expertos en construcción de madera, 

Laboratorios, Asociaciones de consumidores de productos como madera aserrada, 

CLT y otras tecnologías. 
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4.- Con el consorcio ya formado, se debe elaborar un Plan estratégico con un horizonte 

de al menos diez años. 

 

5.- Cronograma propuesto 

Tabla 8 Cronograma Propuesto 

 
 

Fuente: Elaboración Propia, (2021) 
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6.- Para mejorar la fiscalización del cumplimiento de las normativas el comité de 

expertos será responsable de llevar a cabo un programa en el que el principal 

recurso a utilizar serán horas profesionales de especialistas en el área, los que 

forman parte del consorcio. Se propone imitar el actual funcionamiento utilizado 

en Chile para fiscalizar los tratamientos fitosanitarios de las plantas exportadoras 

de madera, el cual sí se lleva a cabo de buena manera. Funciona de la siguiente 

manera: en la actualidad cada planta tiene un encargado contraparte del SAG, 

certificado por el SAG, que realiza un control interno del cumplimiento de las 

normativas. Seguidamente, el SAG ingresa a la planta a realizar auditorías sobre 

el cumplimiento exigido. Este mismo proceder se podría adaptar a las plantas en 

que se produce madera aserrada estructural, donde este consorcio cumpla el rol 

análogo al del SAG y desarrolle un curso de certificación. El tiempo estimado de 

este proceso es de dos años y medio. 

 

7.- Para actualizar la norma NCh433, el comité de expertos será el encargado de 

proponer un plan de acción que busque demostrar que las edificaciones de madera 

resisten un desplazamiento entre pisos mayor a 2x1000. Imitando el proceso que 

se llevó a cabo en USA para cumplir esta meta, el comité deberá buscar interesados 

en investigar la correcta ejecución de proyectos experimentales y a los 

inversionistas interesados en fomentar el uso de la madera, donde los mismos 

productores que conforman la organización pueden aportar con materiales. Como 

este proceso conlleva construcciones, demostraciones y pruebas, tendrá una 

duración aproximada de ocho años.  

 

8.- El proceso para actualizar el modelo de cálculo empleado actualmente debe ser 

dirigido por el comité de expertos, quien delegará las tareas a los más idóneos; 

ello, debido a que separadamente ya hay investigadores que han abordado el tema 

y calculado los beneficios, los que no han contado con un apoyo capaz de generar 

el cambio, además serán necesarios laboratorios de ensayos para las piezas que 

conforman la vivienda, tales como muros, vigas pilares, etc. Así, podría 

demostrarse que el nuevo modelo es más exacto, permisivo e igual de seguro. El 

proceso tiene una duración estimada de cuatro años. 

 

9.- Para incorporar la protección por diseño contra incendios el comité debe escoger 

a sus investigadores mas avanzados en el área para trabajar en conjunto, 

principalmente en investigar los ensayos realizados en USA y replicar los mismos 

pero a piezas construidas con madera nacional bajo el cumplimiento de las normas 

chilenas: De este modo, se podrá verificar si el comportamiento es igual de positivo 

que el que logra en USA con sus materiales. Se estima que esto puede ser llevado 

a cabo en tres años. 
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10.- Para cumplir con los importantes pasos antes mencionados, el comité de expertos 

debe generar un sistema de colaboración mutua y transferencia de energía de 

manera de cumplir aquellos pasos en el menor tiempo posible, habida cuenta que 

Chile dispone de laboratorios y ciertas tecnologías, pero no todas las 

organizaciones cuentan con ello, y las que existen deben utilizarse y aprovecharse 

plenamente. El trabajo en conjunto será más expedito si se generan sinergias entre 

los actores.  

 

11.- Al identificar la construcción de madera en mediana altura como la principal 

brecha constructiva, se deberían comenzar a construir edificios de madera antes 

del cambio de la normativa, tal como lo tiene planificado el joint venture entre la 

Empresa CMPC y Cortelima en la ciudad de Los Ángeles así aportar un efecto 

demostrativo que genere confianza por parte de constructoras y consumidores de 

viviendas hacia el material. Ello es lograble, por el momento, con la construcción 

de un proyecto híbrido, edificando una vivienda de mediana altura con un núcleo 

de hormigón con el propósito de crear cierta rigidez (ese núcleo puede ser 

perfectamente una caja de ascensor) el que debe ser calculado y diseñado para 

recibir el 50% de las cargas. El proyecto puede ser abierto al público, fomentando 

las visitas a este y se inicie la necesaria concientización al público respecto de la 

resistencia del material. La consecuencia directa de lo anterior será que el esfuerzo 

de convencimiento ya se habrá realizado para el momento en que se actualice la 

norma NCh433.  
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CAPÍTULO 5.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

5.1 Conclusiones 
 

1. Se identificaron los aspectos centrales y relevantes contenidos en las normativas 

que regulan la construcción en madera de Chile, USA y Canadá. 

 

2. Las mejores prácticas de los países anteriormente citados son posibles de emular 

para impulsar el fomento e incremento del uso de la madera en Chile, dentro de 

las cuales se encuentran la actualización frecuente de normas, modelo de cálculo 

más permisivo e igual de eficaz, protección de la madera a través del diseño, 

fiscalización del cumplimiento de las normas mediante empresas certificadas, y la 

presencia de una organización encargada de llevar en regla las prácticas antes 

mencionadas. 

 

3. La brecha identificada más marcada se relaciona con la construcción en madera de 

construcciones de mediana altura, dejada en evidencia por la actualización 

canadiense del NBC año 2020, en que se aumentaron de 6 pisos (norma2015) a 12 

pisos; en la misma línea se ubica USA, en que el IBC actualizado el año 2021 

permitirá la edificación de proyectos de límite 9 a 18 pisos, dependiendo de la 

resistencia al fuego.  

 

4. La falta de comunicación más directa, fluida y permanente entre las organizaciones 

del sector de la construcción de madera en Chile genera un desaprovechamiento 

de recursos, duplicación de esfuerzos y ralentización de los avances, debido a que 

se invierte más de una vez en un mismo proyecto, obteniendo los mismos 

resultados, pero en momentos y ámbitos diferentes.  

 

5. Las brechas detectadas son producto de la inexistencia de una organización como 

la que opera en los países referentes, donde las materias en que Chile es deficitario 

son responsabilidad de esa organización. La eventual creación del consorcio 

evitaría la duplicación de esfuerzos en pro de buscar un mismo resultado, generaría 

sinergias, y potenciaría las investigaciones. Además, elevaría significativamente 

la eficiencia en el uso de recursos escasos (políticos, institucionales, financieros, 

tecnológicos y legales). 
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5.2 Recomendaciones  

 

1. Las carreras universitarias ligadas a la construcción deben robustecer su malla 

curricular en materias relacionadas con el uso de la madera. Así, una vez mejorada 

la calidad de los productos, también existirán profesionales capacitados para 

trabajar la madera con altos estándares, y dominar las consideraciones técnicas al 

momento de comprar y construir. 

 

2. El Estado debe impulsar políticas públicas en que cuyo centro sea la 

discriminación positiva para madera en la construcción de proyectos públicos, 

fundamentado en el cuidado por el medioambiente y el cumplimiento del acuerdo 

de París. Además, podrían contemplarse beneficios y explícitos para las 

constructoras que producen menos emisiones de dióxido de carbono y a los 

usuarios que decidan construir sus viviendas con este material.  

 

3. La organización propuesta debería considerar la capacitación como una actividad 

basal al momento de reclutar personal para construir viviendas de madera, con el 

objeto de certificarlos por nivel, factor que opera como incentivo para recibir 

mejores remuneraciones, mayores niveles de seguridad y menores posibilidades 

de accidentabilidad.  
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ANEXOS 
 

 

Anexo A: Hexágono Vicioso de las viviendas de madera. 
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Anexo B: Normas chilenas de construcción (Madera 21). 
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Anexo C: Norma Chilena Oficial NCh174  
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Anexo D: Resumen Entrevista Pablo Guindos 
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Anexo E: Resumen Entrevista Gonzalo Hernández  
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Anexo F: Resumen Entrevista Juan Acevedo 
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Anexo G: Resumen Entrevista Pedro Armijo 
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Anexo H: Resumen Entrevista Carlos Santis 
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Anexo I: CMPC Entra a la industria de la construcción con desarrollo de edificios y 

casas de madera. 
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